
"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Jesús María, 12 ENE. 2017 

OFICIO Nº OÜf2017-0EFA/OPP 

Señora 

Ministerio del Ambiente 

lil//111111 11111 6~:5~~2º17 
1082243342 , PAOLA ANGULO BARRERA Clave:213z 

Directora de Planeamiento y Presupuesto 
Ministerio del Ambiente 

12-01-201716:18 Nº Folios: 3 

Av. Javier Prado Oeste 1440-San Isidro 
Presente.-

Asunto: 

Referencia: 

Evaluación de Metas e Indicadores - PNOC 2016 (Decreto 
Supremo Nº 027-2007-PCM y modificatorias) 

Oficio Múltiple Nº055-2016-MINAM/SG/OPP 

Tengo a bien dirigirme a usted en atención al documento de la referencia, a través del 
cual el Ministerio del Ambiente (MINAM) solicita al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (OEFA) información para la Evaluación de Metas e Indicadores 
de las Políticas Nacionales de Obligatorio Cumplimiento (PNOC) al 2016, establecidas 
en el Decreto Supremo Nº 027-2007-PCM y modificatoria. 

Al respecto, presento a usted la matriz solicitada para el segundo semestre la que ha 
sido elaborada con las diferentes áreas del OEFAy remitida mediante correo electrónico 
a la siguiente dirección: jcastilla@minam.gob.pe. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi 
especial consideración. 
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Aú°RE ·¡.r CADILLO VlllAFRANCA 
.Jefa de Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

rgarHsmo de Eva!uac1ón Y 
Fi calización Ambiental • OEFA 
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Igualdad de hombres y 
mujeres 

Extensión Tecnológica, 
Medio Ambiente y 

Competitividad 

Anticorrupción 

2.2 

7.7 

11.1 

Impulsar en la sociedad, en sus 
acciones y comunicaciones, la 
adopción de valores, prácticas, 
actitudes y comportamientos 
equitativos entre hombres y 
mujeres, para garantizar el 
derecho a la no discriminación de 
las mujeres y la erradicación de la 
violencia familiar y sexual 

T aUer de sensibilización 
para difundir los 
alcances de la licencia 
de paternidad 

Supervisiones a las 
Entidades de 
Fiscalización 
Ambiental(EFA) 

NUmero de talleres 
de sensibilización 

Número de 
supervisiones a 

EFA's 

Número de 
monitoreos 
ambientales 

Taller 

Supervisión 1169 750 595 

Informe 130 108 

100% 

1345 

116 89% 

01 Taller de Sensibilización para difundir los alcances de la licencia por 

~~:::~aadd~r:~r:: :!~c~~r:e~:,c:~~ d:~~:::v~;~~::1::e~:1 desarrollo de Ninguna Ninguna 

la familia , dicho taller se llevó a cabo el 14 de diciembre de 2016. 

Ninguna 

Se realizaron los monitoreos ambientales participativos y no participativos y las !~!~eº dde~:~i~:;:~~:sa~:ic~~:-:~·: da::~~i~:v:::d 

~:~~~~:r:s~~l~~~:i=;:;~:~n establecer un diagnóstico ambiental distintas etapas establecidas por et OEFA para dichos ::::~::s ~~f~nn!°~:::~:,a:vo:~g~:r::~:!~~:~:~~~:~~~~~ a 
de las zonas evaluadas en torno a actividades extractivas en operación. monitoreos, ello debido en gran medidaª la desconfianza de la actividades extractivas que estén próximas a iniciar operaciones o que lo hayan hecho 

Los monit~reos ~ participa~ivos incluyeron además la_ ~tención_d~ denuncias y ~~~;~~~nd:[ :;:~:ncias ambientales, sobre todo las recientemente, a fin de establecer una línea base con el acompañamiento de las 

~::~~;~:\:~i~C::~les diversas, así como la atención de sollcitudes de otras refe~as a derrames en el C?!eoducto Nor Peruano {?~P), ~:~~=:~:;u:: ::~1~:~:;~:::~~:: :m!~~~~~d~ut:::~encias ambientales 

Las actividades de vigilancia pennitieron establecer las condiciones de calidad rest~ recu7°s 1pa; la/tencion oportuna de otras act!Vldades de forma tal que no se comprometan los recursos destinados a la atención de las 

de.ai~e en la ciudad de La ?roya ~s ?4 hora~ d~I días y los 3~5 días del_año. ~:~:~s::~ : 1 :~~'; e~s~ legislación de organismos vivos actividades planificadas. 
As.1mtsi:i10, el p~~nal_ del area bn°?o capacita?~~es en monitoroo ambienta! a modificados {OVM) obligó a que I<! Dirección de Evaluación Establecer criterios de selección y priorización para el establecimiento de lugares de 
urnversidades, 1n~~uc1::>nes, ~blac10n~ y mun1cIp10s en todo ~I pals, de . encargada de atender las determinaciones relacionadas a! intervenció~, considei:3ndo las recomendaciones de otras inst~uciones.~Minam, _ANA, 
acuerdo a las sohcitudes rec1b1das. De igual manera, se atencheron la totahdad 1 dese! ecr d d _ E tal ntid la D. _ d Sena.ce, Digesa, Sarnpes, etc.), a fin de generar y articular la 1nformac10n obtenida y 

OEFA-Oficina de 
Adminlstración 

OEFA-Dirección de 
Supervisión/Cordinaci 
ón General de 
Oficinas 
Desconcentradas 

~e ~ed!dos de _in:_orm~ci~~ sol~citadas por la sociedad civil y por las mismas ::~acionen: pu:o ~o:c~u~º~onnla c:~tida~ de ~~:~:i~a~ones evitar !a duplicidad de acdones. 

~~i:~~:Ja¿~:~~:tal mstituctones pub icas e sta o. planificadas inicialmente. OEFA-Dirección dfe 

ycontro!deAgentes l--------+------+--------+----+-----+----+-----+-----------------------+------------------1--------------------------i Evaluación 

Contaminantes 1. Se cumplió la meta programada en el POI 2016. 

Apoyar las estrategias nacionales, Supervisión Ambiental 
regionales y locales de lucha directa al administrado 
contra la contaminación del medio 
ambiente 

Fortalecer la lucha contra la 
conupción en las licitaciones, las 
adquisiciones y la fijación de los 
precios referenciales, eliminando 
!os cobros ilegales y excesivos 

Aplicación del 
Procedimiento 
Administrativo 
Sancionador en primera 
instancia 

Aplicación del 
Procedimiento 
Administrativo 
Sancionador en 
segunda instancia 

Elaboración y Difusión 
de Instrumentos 
técnicos nonnativos 
para la evaluación, 
supervisión y 
fisca1ízación ambiental 

Trabajadores del área 
de logíostica que 
cuentan con 
certificación de 
OSCE(lndicador del 
Plan Anticonupción) 

Número de 
evaluaciones 
ambientales 

integrales 

Identificación de 
Pasivos Ambientales 

del subsector 
Hidrocarburos{lPAS 

H) 

Número de 
supervisiones 

directas 

Número de 
supervisiones 

directas a UMH 

Expedientes 
concluidos en 

primera instancia 

Número de 
expedientes 

concluídos en 
segunda instancia 

Número de 
instrumentos técnicos 

normativos para la 
evaluación, 

supervisión y 
fiscalización 

Porcentaje de 
profesionales del 

área de logística que 
cuenten con 

certificación del 
OSCE 

Informe 

lnfonne 

Supervisión 

Supervisión 

Resolución 

Resolución 

Proyectos 
Nonnativos 

Persona 

15 12 

707 84 794 

4397 2260 1807 

1030 607 446 

771 688 819 

160 109 120 

15 10 

100% 100% 

15 100% 

878 124% 

4067 92% 

1053 102% 

1507 195% 

229 143% 

14 93% 

100% 

2. Se realizaron estudios especializados tales como: tomografía geoeléctrica, 
rnapeo hidrogeológico, estudio de flora y fauna, evaluación hidrogeológica y 
estudios de bioacumutación de metales en tejidos e hígado de peces. 
3. Se identificaron posibles fuentes de alteración en cuerpos receptores de las 
zonas geográficas evaluadas. 
4. Se identificaron 44 sitios contaminados en e! ámbito del Lote 8 y cinco (5) en 
e! ámbito de la subcuenca del río San Juan. 
5. Se realizaron estudios de niveles de fondo en suelo. 

Producto de la mejora en las estadísticas de ubicación de pozos petroleros, se 

1. Ausencia de nonnativa ambiental {ECA y protocolos) para 
sedimentos, aguas subterráneas, hklrobiologia y estudios 
especializados. 
2. Conflictos socioambientales en las áreas de estudios. 

1.Reprogramar el enfoque inicial considerando la estacionalidad a una sola salida de 
campo, para algunos casos. 
2. Uso referencial de normativas y protocolos internacionales, artículos cientificos, etc, 
para sedimentos, agua subterránea, hidrobiología y estudios especializados. 
3.Realizar evaluaciones ambientales con participación ciudadana. 

logró incrementar el número de pozos petroleros posibles PASH ubicados, Reformulación del POI inicial por reducción de techo 
Ninguna. 

incrementando de 707 programados a 878 los pozos a ser verfficados para presupuesta]: reducción de 1004 a 707 informes. 
determinar si eran PASH. 

Se han logrado cuatro mil seseinta y siete (4067 )supervisiones Ambientales 
directas al administrado 

Se han logrado supervisar mil cincuenta y tres (1053) administrados de 
unidades menores de hidrocarburos 

Cumplimiento y superación de la meta anual 2016_ . . .. , . . . Se impl~mentaro~ proc~imientos para ~ _atenció_n_ expeditiva de expedientes, con lo 
C la r ió d I PAS .b I b" . ed. t la . . . , d Incremento del flujo de informes de supervIs10n para anahs1s de cual se incremento el numero de resoluc10nes emitidas. 

on ap I.cac n re· se ;ntn uy.e ª 0 ~~tivo lmd. ian ~ ndin~estig~ton e inicio de PAS, que aumentaron el stock de expedientes por En ese contexto, mediante Resolución de Secretaria General N° 104-2016-OEFNSG, 
¡r~unto~ inc~.m~ 1m1entos a norrnatrva am ienta' 1suad1e o s co uctas atender. se efectuó la 2Q reprogramación del POI y la meta se reformuló en 1400 resoluciones. 
esivas a am ien e· Con ello, el% de cumplimiento sería de 108%. 

Se han Resuelto 120 expedientes en segunda instancia en e! 11 semestre del 
2016. totalízando en el año 2016, la cantidad de 229 exped¡entes resueltos. 

Durante el año 2016, la Coordinación General de Proyectos Normativos e 
Investigación Jurídica ha realizado grandes esfuerzos para cumplir a cabalidad, 
con eficiencia, eficacia y proactivamente con sus funciones y metas; sin 
embargo, debido al poco personal con el que cuenta esta coordinación, se ha 
logrado una ejecucion del 93%. 

Al respecto, durante el II Semestre del año 2016 se elaboraron los siguientes 
proyectos nonnativos: 

1.- Guía para la fiscalización ambiental a la pequeña minería y minería 
artesanal, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 016-2016-
OEFA/CD. de fecha 9 de agosto de 2016. 
2.- Modificación del Reglamento de Supervisión Directa del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA, mediante la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 025-2016-OEFA/CD de fecha 25 de noviembre de 2016. 
3.- Modificación de los Lineamientos para la Fonnulación, Aprobación y 
Evaluación del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
PLANEFA, a través de la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2016-
OEFA/CD de! 7 de diciembre de! 2016. 
4.- Modtficacón de la Resolución que detennina competencia del OEFA para 
ejercer funciones de fiscalización ambiental respecto de administradores 
sujetos al ámbito de competencia del SENACE, a través de la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 031-2016-OEFA/CD del 30 de diciembre del 2016. 

14 Constancias otorgadas como profesional o técnico certificado del órgano 
encargado de contrataciones -OEC de la Entidad, para colaboradores de 
Logística del OEFA 

Ni'rlguna Ninguna 

1 t' l, Vd, ll-1 t: l,OUIUllldl,IU!l l,Oll:;ldl!ll:! l,Ull Id:; 

diversas dependencias de la entidad en temas de nonnatividad, por parte de los 
profesionales que integran la Coordinación General de Proyectos Normativos e 
Investigación Jurídica del OEFA. 

Se ha solicitado de fonna oportuna nuevamente el requerimiento de personal para la 
Coordinación General de Proyectos Normativos e Investigación Jurídica a través de los 

a. Falta de personal para la Coordinación General de Proyectos siguientes lnfonnes: 
Normativos e Investigación Jurídica. 

b. Las fallas técnicas y falta de velocidad de los equipos de 
cómputo asignados al personal de la Coordinación General de 
Proyectos Normativos e Investigación Jurídica - OEFA. 

c. La falta de atención oportuna de los requerimientos de 
compra de equipos de cómputo, útiles de oficina, mobiliario, 
material bibliográfico y nonnativo. 

Ninguna 

- Informe Nº 028-2016-OEFA/CG-PNIJ, Sustento de la necesidad de contratación de 
(1) Economista - Profesional 111, de fecha 28 de octubre del 2016. 
- Informe Nº 029-2016-OEFA/CG-PNlJ, Sustento de 1a necesidad de contratación de 
(1) Especialista en Derecho de Pesca - Profesional 111, de fecha 28 de octubre del 
2016. 
- Informe N° 030-2016-OEFA/CG-PNlJ, Sustento de la necesidad de contratación de 
(2) Especialistas en Nonnatividad Ambiental - Profesional ltl, de fecha 28 de octubre 
del 2016. 
- Informe N" 031-2016-OEFA/CG-PNIJ, Sustento de la necesidad de contratación de 
dos (2) Asistentes en Normatividad Ambiental- Técnico 1, de fecha 28 de octubre del 
2016. 
- lnfonne N° 032-2016-0EFA/CG-PNlJ, Sustento de la necesidad de contratación de 
{1) Especialista en Derecho de Industria - Profesional 111, de fecha 28 de octubre del 
2016 
- Informe N° 033-2016-0EFA/CG-PNIJ, Sustento de la necesidad de contratación de 
.J-- ,...,, r>--~--·---•-- 11 .J_ r L.- 41 .J- --· • __ .._~_ .J-1 .-,rHL" 

Ninguna 

OEFA-Dirección de 
Supervisión 

OEFA-Cordinación 
General de Oficinas 
Desconcentradas 

OEFA-Dirección de 
Fiscalización, Sanción 
y Aplicación de 
Incentivos 

OEFA-Tribunal de 
Fiscalización 
Ambiental 

OEFA-Coordinación 
General de Proyectos 

Nonnativos e 
Investigación Jurídica 

OEFA-Oficina de 
Administración 
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12 

12 

Anticorrupción 

Seguridad y Defensa 
Nacional 

11.2 

11.3 

12.1 

Garantizar la transparencia y la 
rendición de cuentas 

Promover, a través de sus 
acciones y comunicaciones la 
ética Pública 

Fomentar la participación activa 
de todos los sectores, niveles de 

Solicitudes de acceso a soli:::;:!ea~~eso 
la información pública a la lnformación 

~~e~;das en los plazos pública atendidas en 

los plazos de ley 

Promover y difundir las 
disposiciones del 
Código de ética de la 
función pública 

Porcentaje de 
trabajadores 

capacitados en 
temas referidos a la 

ética pública 

gobierno y de la sociedad en su Plan de Gestión de Número de Planes 
elaborados conjunto, en el logro de los Riesgos y Desastres 

objetivos de la Política de 
Seguridad y Defensa Nacional 

Solicitud 
atendida 

Persona 

P~n 

100% 

100% 

100% 100% 

69% 46% 57% 57% 

90% 

En el 2016 se logró atender dos mi! trece (2013) solicitudes de acceso a la 
información pública, constituyendo un record histórico en la Entidad. 
Asimismo, se cuenta con el Aplicativo Móvil del OEFA, mediante el cual se 
puede ingresar solicitudes de acceso a la información pública desde el celular. 

..:J<:: llel 1uy,e1uu ICI Clt-Jell,llell,IUII U<::..;,.;, (IU<::V ,:, C. 1e1uu,e1u '"' ,::: ICI ,,u CIU o..uyu 

ingreso se efectuó en el II Semestre de 2016. Esta cifra corresponde al 45.83% 
de colaboradores total ingresantes a OEFA 
Sin embargo, se ha previsto la realización de otros mecanismos de 
comunicación para la promoción del Código de Ética de! OEFA, tales corno 
son: 
- Entrega y dífusión del Código de Ética de la Función Púb!ica y Código de 
Ética del OEFA a los nuevos colaboradores en el II Semestre de 2016, al 
100%. 

Dígitalización de la Información más solicitada 

Uno de los proncipales problemas identificados se encuentran 
relacionados a la inasistencia de colaboradores a la charla de 
inducción, ello debido a la carga laboral o a comisiones de 
servicio que no permiten la presencia de los colaboradores en 

- Reunión de sensibilización con profesionales a cargo de la Dirrección de el evento. 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, el 7/07/2016. Asimismo, en virtud al cambio de gestión, las charlas de 
- Charla: El Código de Ética en la Función Pública y Código de Ética del OEFA, inducción no se efectuaron de maera pennanente dificultando 
a los colaboradores de la Oficina Desconcentrada de lambayeque, el e! cumplimiento de la meta programada 
22/07/2016. 
- Taller Fortalecimiento de capacidades en materia de Ética y lucha contra la 
Corrupción - OEFA 2016, el día 16/12/2016. 
- Actualización de información del cana! integridad OEFA y mensajes vía correo 
-•--~• ·-- __ L __ , __ · • · _,_ vLc_· •, , .• •., •• __ , 

1.- la Secretaría General ha elaborado la propuesta del Plan de la Gestión del 
Riesgo de Desastres 2017 del OEFA, encontráíldose en trámite de validación 
ante el Grupo de Trabajo de Gestión de! Riesgo de Desastres del OEFA, para 
la aprobación correspondiente. 

2.- En el marco de la Gestión del Riesgo de Desastres, la Secretaría General 
durante el mes de dociembre impúlsó las coordinaciones para iniciar la 
lnspecclán Técnica en Seguridad de Edificación ante la Municipalidad de Jesús No se han presentado dificultades para el avance en el último 
María y contar con el Certificado de Defensa Ctvil para el nuevo local del semetres 
OEFA. 

3.-Asimismo, se ha impulsado la eleboración de expedientes como requisitos 
para la obtención de los Certificados de Inspección Técnica de Seguridad de 
Edificaciones para regularizar la certificación de Defensa Civil en las oficinas 
desconcentradas del OEFA, habiendo logrado dicha obtención las oficinas de 
Moquegua, loreto, Espinar, San Martín, Paseo, Lambayeque, Pichanaki. 

Implementación del Proyecto deoominado: "Repositorio Digital", mediante el cual se 
dará conocer a la ciudadanía la información más solicitada del procedimiento de 
acceso a la información pública, el mismo que será puesto a disposición en el Portal 
Web Institucional , ello con el fin de promover mayor tranasparencia en la información 
pública que administra el OEFA . 

OEFA-Responsable 
de acceso a la 

información 

Se esta efectuando la coordinación con la Oficina de Admistración a fin de efectuar las OEFA-Coordinación 
charlas de inducción a los nuevos colaboradores previo a! ingreso de sus labores en la General de Integridad, 
Entidad.En caso de no podre efectuarse las mismas, se requeriré efectuar la charla de Responsabilidad, ética 
inducción de cada mes. y anticorrupción 

Ninguna 
OEFA-Secretaria 

General 
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Y APLICACIÓN DE INCENTIVOS 

Evaluación de metas e indicadores - PNOC 2016 (Decreto 
Supremo Nº 027 -2007 -PCM y modificatorias) 

Oficio Múltiple Nº 055-2016-MINAM/SG/OPP 

Jesús María, O 6 ENE. 2017 

Tengo a bien dirigirme a ustedes, para saludarlos cordialmente y en atención al 
documento de la referencia, solicitarles información sobre el cumplimiento de las metas 
e indicadores de desempeño del 11 semestre 2016 de las Políticas Nacionales de 
Obligatorio Cumplimiento (PNOC), establecidas en el Decreto Supremo Nº 027-2007-
PCM y modificatorias. 



En tal sentido, se adjunta la "Matriz de Resultados" que contiene las metas anuales e 
indicadores de desempeño 2016, a fin de que sirva de insumo para la atención del 
pedido el mismo que deberá ser remitido a la OPP a más tardar el día lunes 09 de enero 
del presente, en versión impresa y en formato digital al correo electrónico del Sr. Antonio 
Ramitez: aramirezv@oefa.gob.pe. 

AHCV/ARV/sdbd 
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MATRíll DIE IRIE§Ul TADiJS S!EMIESTRIE ílíl 

Objetivo 

Producto o 

Ac!:ivid~d P!'ioritaria 

Indicador 

Priorizado 

U11i<ad de 

1 nudida 

ASEGURAR LA PRONTA Y ADECUADA 
TRANSFERENCIA DE L4S COMPETENCIAS, 
FUNCIONES Y RtC'JP-SOS A LOS GOBIERNOS 

REGIONALES Y LOCALéS, RESPET/1.NDO LOS 

PRINCIPIOS DE SUBSIDIARIEDAD, GRADUALIDAD, 
COMPLEfl/1ENTARIEDAD Y NEUTRALIDAD Et~PF 
LOS NIVELES DE GOBIERNO NACIONAL, REGiOí'l/,L 

Y LOCAL. 

Gestión de los instrumentos de ri<1nificación ambientalª Número de documentos, DO :LMENTO 
nivel sectorial. 

CAPACITAR SECTORIALMENTE A LOS GOBIERNOS 
REGIONALES Y LOCALES, A FIN DE GENERAR Y 
CONSOLIDAR UNA CONVENIENTE CAPACIDAD DE 
GESTIÓN, 

Desarrollar plataformas regionales de 
compctitiv1d<ld, que permitan el desarrollo, 
crecimiento y fort.ilecimiento de li1S economías 
regionales y !ocales. 

Apoyar el funcionamiento del sistema na.dona! de 

gestión ambiental y !os sistemas regionales y locales. 

Estudios de pre inve,.sión viables. 

Número de personas 
capacitadas pa,-a el 
fortalecimiento del 
SNGA. 

Nú1ncro de c~tudios de 
pre inversión declarados 
viables. 

Número de personas 

lnst'.t~cionallwr la partici~ación ciudadana en las Ca acitadón en ta estión mane·o de residuos sólidos. capac!tadas e~ gestión y 
decisiones p0Htlcas1 economicas y administrativas. p g y J mane¡o de residuos 

sólidos. 

lnstituclonalizar la participación ciudadana en las Difusión de la educación ambienta! y participación 
Número de personas 

decisiones pollticas, económicas y üdministrativas. ciudadana en el manejo de residuos sólidos. 
.sensibilizadas en 
educación ambiental. 

Institucionalizar la participación,ciudadana en las Difusión y capacitación para ta participación ciudadana 
f\lúmero de dudada nos 
sensibilizados en !as 
zonas priorizadas, 

decisiones p(;lilicas, económicns y administrativas. !."n temas de calidad de! aire, 

Impulsar en la sociedad, en sus acciones y 
comunicaciones, !a adopción de valores, prácticas, 
actitudes y comportamientos equitativos entre Taller de sGnsibilizaclón para difundir los alcances de !a Número de talleres de 
mujeres y hombres, para garantizar e! derecho a la licencia por paternidad, sensibilizaclón, 
no discriminación de las mujeres y la erradicación 
de la violencia familiar y sexual. 

Promover e) acceso de 1.is mujeres a instancias ck 
¡:.odcr y toma de ,:;cr.isiones en !.i sociedad y en la 
administración pública, 

FORMULAR PIANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS 
QUE ATIENDAN LAS DEMANDAS Y ASPIRACIONES 
DE LA JUVENTUD EN LOS ASUNTOS QUE 
CONCIERNAN A CADA UNO DE LOS MINISTERIOS 
Y LAS DIFERENTES INSTITUCIONES DEL ESTADO. 

FORMULAR PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS 
QUE ATIENDAN LAS DEMANDAS Y ASPIRACIONES 
DE LA JUVENTUD EN LOS ASUNTOS QUE 

cmJCIERNAN A CADA UNO DE LOS Mlf\llSTERIOS 
Y LAS DIFERENTES INSTITUCIONES DEL ESTADO. 

COADYUVAR EN LA IMPLEMENTACIÓN DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE ALCANCE 
NACIONAL Y DE POLÍTICAS SECTORIALES PARA EL 

D: ,ARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS 
/OS, J\MAZÓNICOS, AFROPERUANOS Y 

ASIATICOPERU1\NOS. 

Coordinar con los Gobiernos Regionales !as 
acciones pertinentes para la protección a la 
diversidad blológica peruana y los conocimientos 
colectivos de los Pueblos Andinos, Amazónicos, 
Afroperuanos y Asiátkoperuanos, en lo que 
concierne a cad¡i uno de !os Sectores. 

Respetar y hacer respetar, proteger y promover el 
respeto de los derechos de las personas con 
discapacidad y fomentar en cada sector e 
Institución públ!ca su contratación y acceso a 
cargos -de dirección 

P; omover el acceso de las mujeres a instancias de toma 
de decisión. 

Educación ambiental para la prevención y recuperar.Jón 
ambiental. 

Educación ambiental para la prevención y recuperación 
,,,~,c1ic1alo) 

Número de personal 
femenino en cargos 
directivos. 

Número de personas que 
participan en el 
programa de educadón 
ambienta! para la 
prevención y 
recuperación ambienta!. 

Número de personas 
carvcitcldas. 

Número de personas 
Conservación de-bosques por p.irte de las comunidades capacitadas en 
a través de transíerencias directar::cntc condicionadas y mecanismos de 
otros mecanismos de incentivos, conservación de 

Cultura trndicional de los pueblos indícenas fortalecida. 

Cumplimiento de.l porcentaje de empleo para personas 
con discapacidad en !:ntidades Públicas. 

bosques. 

Número de registros de 
conccimiento 
tcc,1oiogico vincun!dos al 
U$O :,;:;,t!:!niblc del 
bosque 

Número de personas con 
discapacidad, bajo 
cualquier modalidad de 
contratación. 

PEfSONA 

f s~ UDIO 

P~f,SONA 

P':P.SONA 

Cll 'DADANO 
IN!ORMADO 

TALLER 

PEF.SONA 

PERSONA 

PEFSONA 

F ,FSONA 

RcGISTRO 

P ;¡,SQNA 

Meta 

Anual 

7,00 

200,00 

25,00 

175,00 

llG,00 

EJECUCIÓN 

1 SEM II SEM TOTAL Avance% 

4,DO 

342,0D 

2,00 

170,00 o 

349,00 

311789,00 260000, 
00 

1,00 º·ºº 

2,00 4,00 

25,00 0,00 

40,00 0,00 

900,00 601,00 

1,00 12,00 

1,00 1,00 

Logros 

Obtenidos 

Problemas Medidas 

Identificados Correctivas 

Unidad 

Responsable 

OGPNIGA 

DGPNIGA 

OPP • OPJ 

DGCA 

DGECCA 

DGECCA 

OEFA - Oficina 
de 
Administración 

!GP • Alta 
Dirección 

DGCA 

DGECCA 

PNCB 

llAP · 
SOCIODIVERISD 
AD 

lGP • Alta 
Dirección 

MinlSterío 

MINAM 

MINAi 

! 

MINArr 

MINA! 

MINAi 

MINA~ 
1 

MINA 

MINAr 

"'"·/ 
MINA'Y' 

1 

' 
MINAM 

MlNA/yl 

MINA 
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ESTIMULAI~ DENTRO O~ CADA INSTITUCIÓN DEL 

G{~~'FRi"JO NACIONAL Y PROMOVER EN LA 

EXT~,~:s:o_~. ~i:;:~1:~~ó~:~~I~~ ~~:EcS~~~~I~~~ DE _ _ _ NúmNO d_e l~P - Sub MINA 
::.~.: !,·X83'.C~,, . V l.: APLICADA y Dt :nNOVA,CIÓN T[(-:'IC.il.ÓGICA, R~dc1_cd~'._li di:~i',o e1 1,~r. 'i!SIÓn ~e n1atcrial d~~Difusión 1~ves_ti_gac1o~es . iN\I¡:: T GAC!O 2,00 4,00 O O O Dirección de 
:/,:~';}~:3/d'-11 E ESTABLECIENDC iiJCENT!VOS PARA LA Tecn1:::o _!ent1f1ca ~ 1l.1c:·0 especial sob1·e El ~Jmo). c1ent1f1:as d1!und1~as en t Ge~fi~ica y 

-..,._,,;,. t I l t,\:IDAD P/\ffflCIPACIÓN DE INVESTiGADORES EN \engua¡e amig.ib!e. Sociedad 

ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 
EN TODAS LAS REGIONES DEL PAfS. 

PílOMDVEH 1\·,:·:·1\ilDADES DE CIEi'-!(lt., 

EXT~ 0lSlÓN TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN TCCNCJL?GICA EN Número de IGP - Sub MINA 
-r,· _,. - C 'CA FORMA DESCDNCENTRADA Y DESCEN fílAUZADA, br . . d d Dirección de 
~~~·~¡~-A~:~!E~TE y 7.2 A ESCALA NACIONAL, REGIONAL Y LOCAL Publicaclón en revistéis científicas internacio,-,ales. pu ic~cione.s m /xa as PUO'.ICACION 30,00 17,00 O O O Ciencias de la 

icu . vi . CONCERTANDO CON INSTITUCIONES PRIVADAS LA ~m revist.ªs cienti icas Atmósfera e 
COMPETITIVIDAD REALIZACIÓN CONJUNTA DE PROGRAMAS Y mtcrnactonales. Hidróslera 

PROYECTOS DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA. 

PROMOVER ACTIVIDADES DE CIENCIA, 
EXTEN . N TECNOLOGfA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA l:N Proyectos de: inv-::;ti¡;ación científica y tecnoló~ica, . 1 

TtCNOslg I A FORMA DESCONCE/\JTRADA Y DESCENTRALIZADA, ejecutados por a_::lmilistración directa; y medi,mte Nlimero de proyectos de P!l.OrECTO DE MINAMj 

MED.IO ~~B~EÑTE y 7.2 A ESCALn NACIONAL, REGIONAL Y LOCAL convenios de cooper-aclón técnica - económica en inves.tiga.ción cie11tífica y INVE'.iT 1GACIO 24,00 58,00 O O O llAP 

(OMPETJTlV!DAD ~~:L~;:~~:~o~~~~~!T~TEU;~~~~~:!~~OAS LA ~:iª:;~~s, San Martín, Loreto, Ucayali y Madre de Dios, tecnológica en ejecución. rJ 
;¡QYECTOS DE if,INOVACIÓN TECNOLÓGICA. 

-··,- · ÓN H1'.!rr-.~ro de tesistas 
·~;,·-'}1. r::¡c c~·,_-.,;::GAR RESPALDO INST!TUGm,JAL A LOS Acceso e! r:11;canismos de reconocimiento y subvencionados que IGP - Sub MINA 

;_.~~~~;;~~~~~ 1;; 1:-·~ 'i 7.5 '1·;'/~STIGADORE::- !~!i'!O~ADORES E INVENTORES ~inancia:~iento ('11 i:, 1estigación, desarrollo e des_arroll~n c~~acidades T ;s STA 11,00 11,00 O o O ~~~~í~:~: de 
COI 1p-rr ,.n EN PARTICULAR A LOS JOVENES TALENTOS. 1nnovac1on. de 111vest1gac1on en . Y 

"' t I t\-,,. Geofisica. Sociedad 

EXTENSIÓN IGP - Sub MINA 

TECNOlOG!CA, PROMOVER E IMPULSAR PROGRAMAS Y . . . . . . Numero de proyectos Dirección de 
MEDIO AMBIENTE Y 7·6 PROYECTOS DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA. lnveSligacion, desarrollo e mnovacion. científicos desarrollados. P'1i)'iECTO 2,00 l,OO O O O Geofísica y 

COMPETIT!\IIDA.D Sociedad 

[;-·nNS!cr,, . . . MINA 

TECNGLOG1Ci 7 7 ARPEGOIYO~~ALL~SS EYSLrRCAATLEEGSIADSENL,~CCIHONCAOLENST, RA LA Asistcnci¡¡ técnica para d'?sarrotlo de proyectos de N.um_ero de ;epor~es' AS! T '.~-JC!A 2 00 O 
E 1 "'t . 1s O A . .. 'bl' ., d I l'd dd 1 . tecn1cosso rege.,ta, ..,. _ 3,00 , o o DGCA 

~~~~E~/~::~~1~· Y CONT,\1\1!NAClÓN DEL MEDIO AMOIENTE. invers1cn pu ica en gestron e a ca I a e aire. asistidtrs en P!P. , : '"'JICA 

E~TENS!?N, APOYAR LAS ESTRATEGIAS NACIONALES, . . , . . . , . , OEFA - MINAN/! 
TE:=~~LO~,C~; T y 7.7 REGIONALES y LOG1LES DE LUCHA CONTRA LA Supervisiones a las Entidades de F1scahzac1on Ambiental Numer.o.de A <;UP :RVISiON 1169,00 750,00 O O O Dirección de 

~:ir~~'POi:~·1~'.;~
1
:~:~E CONTAMINACIÓN DE~ MEDIO AMi..11!:f'JTE. {EFA). supervisiones: a EF . Supf',1visión 

MINA~1 

Vigilancl:1 y monitoreo de la calidad ambiental y control Número de monitoreos IN-1.iRME 130 00 4c, 00 0 0 0 ~l~::c~ón de 
de agP.ntes contaminantes. ambientales. ' -, Eva!uat.:ión 

OEí-/\- MtNAL 

Vigilüncia y moniton o de !a ccrliUad ambiental y control Nú:n_tro de cvatuacione:-; ti\',:l *ivlE lS,OO O,OIJ O O O lJirewón de 
de agente:s contamiran:tcs. ;:irnbientalcs integr<1fes. Evatuación 

Identificación de Pasivos O[r/\ _ MINA 

KEGiG,'! ,1 LOCALES DE LUCH.A, CONTRA U-\ Vigilanciu y rr.onito~r:0 :-!,~ ::., ~alidad ambiental y control Ambienta!e~ de! Ji\.,:fiRME 1004,00 84,00 0 0 0 Dirección de 

~~2
1
1~E;l~:~:~:~E y CONTAMINACIÓN DEL MED!O AMBIENTE. de agentes .:::o,--:~a-¡·.i,·i,;l\tes. ~i~~tt~tr Htdrcrnrburos Evaluación 

EXTENSIÓN APOYAR LAS ESTRATEGIAS NACIONALES, . OEFA - MINA 
TECNOLÓGICA, 7,7 REGIONALES y LOCALES DE LUCHA CONTRA LA Supervisión ambient3I directa al adminlstnrdo. Numer?_de ct· SUP·:J,VlSION 4397,00 2260,00 O O O Dlrecciún de 
~~l~E;l~~:;~~E y CONTAMINACIÓt\J DEL MEDIO AMBIENTE. superviswnes irectas. Supervisión 

OEFA-

EXTENSl?N APOYAR LAS ESTílATEGIAS NACIONALES, Nl1mero de ~oofcii~~ción MINA 

TECNOLOGICA, 7 .7 REGIONALES Y LOCALES DE LUCHA CONTRA LA Supervisión ambiental directa al administrado. supervisiones directas a SUF ff.VISION 1030,00 607,00 O O O 0 ;.n.er.1 e 
MEDIO AMBIENTE y CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. UMH, temas 
COMPETITIVIDAD Desconcentrada 

s 

OEFA-

EXTEr\ ::é;:,.; Dirección de MINA 

TECNO-LÓGICA, 7.7 ,:~~l~:ALL~~ ~s:~~;~~¡~E:~~~:~~~Í-RA LA Aplic.ación del Pro~edimi~nto A~ministrativo Expe~iente~ concl~idos RESO;.UCION l7l,OO 688100 0 0 0 Fisca.li.zación, 
MEDIO AMBIENTE Y CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMB!ENTE. Sancwnador en ¡Jflmera instancia. en primera 1nstancta. San.c10~ y 
COMPETITIVIDAD Apl1cac1on de 

Incentivos 1 
EXTENSIÓN , . OEFA - Trlbunal MINA 
TECNC:.-::1~1CA, A~OYAR LAS ESTRATEGIAS NACIONAi.ES, A licación del Proc.edimiento Administrativo Numero de expedientes de 

. . 7.7 REGIOt~ALES Y LOCALES DE LUCHA CONTi'.A LA p . d d . . concl..,::bs en segunda RE.'::0'.UCION 160,00 109,00 O O O F. r ·, :~¡~E;l~;~:~r;~ E Y CONT/J,1;r-1..'.\C!ÓN ~~EDIO AMBIENTE. .';,anc,ona oren segun a instancia. inm1ncia. A1::i:~~l~;n 



Fecha: 29/12/2016 11:30:26 

OEFA-

E':Cl:'<S:ÓN 
Número de instrumentos Coordinación 

:MINAM 
TECNOLÓGICA, 

• -':",R LAS ESTRATEGIAS NACIONALE.'.>, E!abonición v difusión de imlrumento5 técn'cos técnicos normativos para Genera! de 1 

RECiiONALES Y LOCALES DE LUCHA CONTRA LA normativos para la evaluación, supervisión y fiscalización la evaluación, P!,OYECTO 15,00 11,00 o o o Proyectos 1 

MEDIO AMBIENTE Y 
'CO•HAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. ambiental. supervisión y Normativos e 

COMPETITIVIDAD 
fiscalización. Investigación 

Jurldica 

EXTENSIÓN IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE 
Número de reportes IGP • Sub MINAM 

TECNOLÚGICA, 7 B 
RIESGOS Y DAÑOS AMBIENTALES QUE SEAN 

Organización y coorganización de eventos técnico consolidados sobre 
fEf'ORTE 6,00 1,00 o o o Dirección de l ~/ED!O AM8i!:,":fE Y ' 

NECESARIAS. 
científicos. comportam!enlo slsmlco Geofísica y 

1 COMPE.TlTJVIDAD del territorio peruano, Socledad .,,i EXTENSIÓN PROMOVER El USO DE TECNOLOGÍAS, MÉTODOS, 
Número de campañas 

TECNOLÓGICA, 9 PROCESOS Y PRÁCTICAS DE PRODUCCIÓN, Difusión de! sistema de bolsa de residuos y otros 
para ::·úintivar el C\MPAÑA 1,00 0,00 o o o DGCA 

MEDIO AMBIENTE Y 7· COMERCIALIZACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL MAS instrumentos para incentivar mercados de reciclo je. 
mere." ·fJ de reciclaje. 

COMP~T!T!VIDAD LIMPIAS. 

EXff ., c'.•N i·:',JMOVER [l_ '.,',:.CJ DE TECf'lCLOGil\S1 M(TODOS, 
Número de campañas de .,,.r 

TECNOLÓGICA, -, 9 PROCESOS Y PRÁCTJCAS DE PRCDUCCIÓN, 
Prácticas dirigidas a 13 población en materia an,b!ental. sensibi!izac!ón C\l\lPAÑA 13,00 0,00 o o o GICA 

MEDIO AMBIENTE Y . COMERCIALIZACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL MAS 
realizadas. 

COMPETITIVIDAD LIMPIAS. 

PRO\/E!:P. :.t. INFORMACIÓN r,,JFCESl\íl.lA PARA EL 

EX ~:,SIÓN 
F',;NCiC:.' -:1 AOEr_i;, 1.()5 

Número de municipios ' MINAl'jtl 

TECNOLÓGICA, ?.lO ~~:~~i~sº~:c1~;~~;;~~~Sl iN;~~~:T~J~:AR EL Asistencia tecn1ca a !os gobiernos locales para la gestión capac~tados e~ gestión y MJIIICIPIO 486,00 841,00 o o o DGCA 
MEDIO AMBIENTE Y FLUJO DE INFORMACIÓN CON EL PROPÓSITO QUE Y mane¡o adccuc1do e e residuos solidos municipales. m_~.~eJo de residuos 
COi/l?[TiTIVJDAD LAS EMPRESAS IDENTIFIQUEN LAS so I os, 

OPORTUNJO/\DES DE NEGOCIOS. 

Número de normas 
FORTALECER LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

Elaborar y aprobar normativas Internas que permitan 
interna; que permitan MINAi0 

EN LAS LICITACIONES, LAS ADQUISICIONES Y LA fortalecer la IGP - Oficina de 
1 ,l ANTICORRUPCIÓN 11.l 

FIJACIÓN DE LOS PRECIOS REFERENCIALES, 
fortalecer !a transparencia en las contrataciones y 

transparencia en las 
NORMA 3,00 1,00 o o o 

Administración 
adquisiciones. 1 

ELIMINANDO LOS COBROS ILEGALES Y EXCESIVOS. contrataciones y 
1 

adquisiciones (P/\C). 

Porcentaje de procesos 
Oficina de 

FORTALECER L1~. LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
de selección para la 

Tecnologías de MINA 
Publica los procesos de Selección parn la contratación de contratación de bienes, 

!>.NTiCORRUPCIÓi·. LJ..1 
rn ~A~ \.IC,TACIONES, LAS ADQUISICIONES Y LA 

bienes, servicios y obras en el Portal de Transpc1rencic1 servícios y obras F-ROCESO 1,00 1,00 o o o la Información y 
FIJ/\CIÓN DE LOS PRECIOS REFERENCIALES, 

Estándar. publicados en el Portal 
Datos 

f:l.lMINANDO LOS COBROS ILEGALES Y EXCES!VOS, 
de Trnnsparencin 

Geoflsicos del 

Estándar (PAC). 
IGP 

FORTALECER LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
Porcentaje de 

Off• · "''""' M'"[ EN LAS LICITAClONES, LAS ADQUISICIONES Y LA Trnbajadores del área de loic;íó·::.:J cuentan con 
profesionales del área de 

11.1 logística que cuentan PEF,SONA 1,00 1,00 o o o de 
FIJACIÓN DE LOS PRECIOS REFEREís/CIALES, ccrt1ficac;ón del e se;: 

con certificación del Admm1strac1ón 
ELIMINANDO LOS COBROS ILEGALES Y EXCESIVOS. 

OSCE. 

FORTALECER LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Número de procesos de .,,,¡ 
EN LAS LICITACIONES, LAS ADQUISICIONES Y LA Procesos de selección sobre contrataciones y adquisiciones y 

PROCESO 60,00 15,00 o o o !IAP • OGA 
FIJACIÓN DE LOS PRECIOS REFERENCIALES, adquisiciones en C!l !!/1P. contrataciones 

ELIMINANDO LOS COBROS ILEGALES Y EXCESIV05. informados. 

Porcentaje de solicitudes IGP • Oficma de MINA 

G.t,.flANT!ZAR LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN lmplement;:ir y publicar registros de Visitas en Línea, en de Acceso a la 
Tecnolog!as de 1 

11.2 SIJL!C!TUD 1,00 0,00 o o o la Información y 
DE CUENTAS. el portal de Transparencia Estándar. Información Pública 

Datos 
atendidos (PAC). 

Geofísicos 

Porcentaje de so!!cltudes 
OEFA- MINA+ 

t,.\'TICORRUPCIÓN 11.2 
GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN Solic!tudes de acceso a la información pública atendidas ~~:rcn~::~ó~l:ública SOUC!TUD 1,00 1,00 o o o Responsable de 

1 

DE CUENTAS. en tos plazos de tey. atendidas en los plazos Acceso a !a 1 

de ley. 
Información 

Número de so!lcitudes 
de acceso de 

MINA 
GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN Atender el 100% de las so!!citudes de acceso de 

ANTICORRUPCIÓN 11.2 
DE CUENTAS. información pública, presentadas por los administrados. :~:~;~:c~ó:i f~!~~:ue 'ilJL!,CffUD 1,00 0,00 o o o OGA- llAP 

son atendidas. 

Elaborar y aprob<;r norrnativas internas que rermitan Número de Planes JGP - Oficina de 
MINA 

PROMOVER, A TRAVÉS DE SUS ACCIONES Y 
ANTI CORRUPCIÓN 11.3 

COMUNICACIONES, LA ÉTICA PÚBLICA. 
fortalecer las acciones de lucha contra la corrupción en Anti corrupción Pl.AN 1,00 1,00 o o D Planificación y 
la institución, implementados, Presupuesto 

Número de Eventos de 
capac!tación y difusión al MINA 

ANTICORRl;'.-'-.: .ür1 11.3 
PROMOVER, A TRAVÉS DE SUS ACCIONES Y Eventos de capacitación y difusión al persC1na! sobre las personal sobre las 

f\/1 NTOS 4,00 2,00 o o o !GP • Oficina de 
COMUNICACIONES, LA ÉTICA PÚBUCA, normas de t..6díg-o de Ética cie la F-unción Pública. normas de Código de Administración 

Ética de la Función 
Pllb!lca (PAC). 



,\,'1~·,r·c::rnurc1óN 11.3 

1\NTICORRUPCIÓN 11.3 

ANTlCORRUPCIÓN 11.4 

~~E~~:i·~~, ... ~~·~!ONAL - J.~.l 

):;:G,.>: _:,,\'.) y 

DEFEI~~-. .-,, NAClONAl. 

pr;,m/OVEP., ,'l.. TR.lWÉS DE SUS ACCIONES Y 
C:.ú/,\ai~iCACIONES, LA ÉTICA PÚBUCA. 

PF.OMOVER, A TRAVÉS DE SUS ACCIONES'{ 
COMUNICACIONES, LA ÉTICA PÚBLICA. 

FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA 
VIGILNJClA Y CONTROL DE LA GESTIÓN PÚBUCA. 

Fomentar la participación activa de todos los 
Sectores, niveles de Gobierno y de la sociedad cm 
su oní'Jr,to f>n el !e gro de los objetivos de la 
''o!i~ica ,,ó; ':°cG..:":c!:;,_'. y Defens;:i N¿1c;oncil. 

Fomentar la participación activa de todos los 
Sectores, niveles de Gobierno y de !a sociedad en 
su coníunto en el logro de !os objetivos de la 
Poli:!-:;:i Se Seguridad y Oefem;i Nacional. 

Porcentaje de 
Promover\ ;,,·Hlir lus disposiciones del Código de Ética trabajadores capadtados 
de la Func10n Púbiica. en tem.is referidos a la 

Ética Públic,,. 

Ptograin~, ¡Je c<>p,1citc1ción µerrnanente en ética pública 
en el JIAP 

1'-lúinc1·0 de funcionarios 

q•n· ~1.:.rLic.ipcrn en 
cv~ .. · -, -je C.ílpacitación 
en 1~-_;; 1_,;ria ambiental, 
étic.2 ¡hi~iic¿¡ y 
cornportamiento 
organizaclonal 

Porcentaje de hojas de 

Publicar l_a hoja e.e vi, a de altos funcionarios en el Portal ~~~:¡!~:~~::, ublicadas 
V./eb !nst1tuc.1cnal (PJ'IC). en ~l Pcrt,1\ V:eb 

Institucional. 

Articulación de acciones de seguridad y defensa nac!onal Número de informes 
y eestión del riesgo d~ desastres. presentados. 

Plan de gestión de riesgos y des;istres. 
Número de planes 
elaborados, 

:NCORP-:JRM: E IMPLEMENTAR LA GESTIÓN DEL Instituciones públicas y privadas conocen, identifican y ~lúmero de estudios 
RIESGO D( DESASTRES A TRAVÉS DE LA utilizan información sobre peligros naturales, prospectivos de riesgo GESTIÓN Dt.l 

RIESG0 CiE 
DESl,)T:\::::, 

14.3 PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO Y LA vulnerabilidad de la ~-oblación, y grado de riesgos ante la por eventos naturales y 
P:l.iORlZAC!ÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, manifestación de peligro$ en zonas estr.ité~icas en Bajo anirópicos en bajo 
íl./1AHRIALES Y F!NANC!EROS. Ucayali. 

ff;<'.ONA 

PE.={'.:ONA 

HOJ,\ DE VIDA 

!Ní=C,RME 

,LAN 

t.:,TUDlO 
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Lima, 2 g DIC. 2016 

OFICIO MUL TIPLE Nº OS 

Señora 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la consolidación de! Mar de Grau" 

-2016-MINAM/SG/OPP 

MARÍA TESSY TORRES SÁNCHEZ 
Presidenta 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 
Avenida Faustino Sánchez Carríón 
Nº 603, 607 y 615 - Jesús María 
Lima 11.-

Asunto 

Referencia 

: Evaluación de Metas e Indicadores - PNOC 2016 (Decreto Supremo Nº 027-
2007-PCM y modificatorias) 

: Resolución Ministerial Nº005-2016-MINAM 

Es grato dirigirme a usted, en relación al asunto del presente, para comunicarle que se ha 
iniciado el proceso de evaluación anual del cumplimiento de metas de las políticas nacionales 
de obligatorio cumplimiento 2016, aprobadas por R.M. Nº005-2016-MINAM, de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto Supremo Nº 027-2007-PCM y modificatorias. 

Al respecto, se adjunta el formato de evaluación de metas e indicadores de desempeño 2016, 
para su respectivo llenado. El plazo de recepción de la información se debe dar a más tardar el 
lunes 09 de enero de 2017, a fin de revisarla y consolidarla para su oportuna remisión a las 
instituciones correspondientes. 

Finalmente, agradeceré que dicha información sea remitida en forma impresa y digital (formato 
Excel) al correo: lvidal@minam.gob.pe y jcastilla@minam.gob.pe. Para cualquier coordinación 
comunicarse con la Srta. Lizeth Vidal Alegria o el Sr. Jaime Castilla Barraza al 611-6000 -
Anexos 1896 ó 1682. 

Atentamente, 

' a"oTa-·A:ngulo Barrera . 
Directora 

Oficina oe Planeamiento y Presupuesto 
MINISTERIO DEL AMBIENTE 

PAB/JFS[¡cb 

Av. Javier Prado 1440 
www.minam.gob.pe San Isidro, Lima 27, Perú 

webmaster@minam.gob.pe T: (511) 611 6000 
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Pr~puesto Tomar Acción 
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